
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO Nú

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65, 79 Y 84 DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLENAR SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 12 DE FECHA 30-09-2013 HA ADOPTADO EL

ACUERDO QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

Por unanimidad dé los presentes se aprueba otorgar a Club Deportivo Recreativo Social y
Cultural " Línea N° 5 " la suma de $ 15.000.- para Trofeos.
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SR. TOMAS CUADRA ORDI
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Observaciones:

Preside esta Sesión de Concejo el Concejal Juan Horacio Santana, por Licencia .Médica
del Alcalde y Presidente Titular del Concejo.
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